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VISTOS: el fllemorando N' 1252-2012-FONDEPES/DiGENIPAA v el lnfome N" 0l-2012-
FONDEPES/0IGENIPM-NBVO. a través de los cuales la DhÉcción Genetal de Inv€rsión
Pesquera Artesanal y Acuícola, sol¡cita el p¡oyecto de Resolución que declare procedente la
solicitud de 'Ampliación cle Plazo N' 01 de Sevic¡os de SupeNis¡ón de Oóra" solicitada por
Consorcro A & J, quien se encarga de la supervisión de la Obra "Manten¡m¡enlo del
Desembarcaderc Pesquero ñlesanelde Alico, Región Arequ¡pa y:

CONSIDERANOO:

Que, el Fondo ñac¡onal de Oesarollo Pesquero FONDEPES, es un Organismo Público
Ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción con personerla jurfdic€ de derecho público. Goza
de autonomía técnica, económica, adm¡n¡strativa y académaca, cuya fnalidad es Promover, ejecutar
y apoyar técnice, económica y financieramente el desarollo de las actividades y proyectos c,e
pesca artésanel y de ac!¡cultura;

Oue, med¡ante Resolución Jefatural N" 329-201 1-FONDEPES/J, del 05.112011, ]a

Jefatura dei FONDEPES delegó a la Secretería General de ¡a Eñtidad, le feolltad de áprobar las
ampl¡ec¡ones de plazo para los contratos, entre otros, dedvados de una Adjuclicac¡ón de Menor
Cuantía, coílo en el presenie c€so; siendo ambos luñcionedos los únicos competenles para
resolver las sol¡citudos d€ ampliácróñ de plazo en la efltidad;

Oue, el 06.07.2012, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES y el
conlratistá Coñsorcio A & J, conformado por Joage Antonio Vaienzuela Flores y Anlonio valenzuela
Salas (en adelante 6l conkatista), suscrib¡eron el ConÍalo N'022-2012-FONOEPES/OGA-OLOG,
'Cantñto de Se/vicios de SupeN¡s¡ón de la Obra: Manten¡rniento del Desemharcadero P$quera
Añesanal de At¡co, Región A6quipe': pot la suma de S/ 51,890.40 (Cincuenta y Uñ [,1i1

Ochocientos ñoventa con 40/100 Nuevos Soles), á lodo costo incluido lGV, por un plazo de
eiecución de 90 días cei€ndarios; como €sultado del Proceso de Selección ADS N'005-2012-
FONDEPESi

oue. mediante carte N' 39-2012SuP-CAJ/FONOEPES, el 17.10.2012, el contratista
solicilíla "Ampl¡ac¡ón de Plaza N" 01 de S€rv/bios de Supe|,s¡ón do Obn", por un periodo de 10
dlas calendanos, en concordancia con el contrato de superv¡s¡ón de Obra y lo establecido en los
articulos 175, 190, 192 y 202 del R€glar¡eñio de la Ley de Contrataciones del Estado; adiuntando
corno sustento el lnforme N" 27-2012lSUP-CAJ/FONDEPESI

Que, por medio del Informe N" 054-2012-FOND€PES/DIGENIPAA-NBVO, dei29.10.2012,
el profesionel enca.gado de la Dirección GeneÉl de Invérsión Pesquera Adesanal y Acufcola,
luego del anális¡s realizedo a lo solicitado por ei contraiista recomendó aprobar le ampliación de
plázo por 1O d¡as calenderios, quedando como nueva fecha de culminación de la supervisión de la
ob? el14.1O.2012:,



oue, con Memo€ndo No 1252-FONOEPESiDIGENIPAA, del 30 102012 |a Dirección

Ge¡eral de Inversión PesqueG Artesanal y Acufcola comunica a la Secretarla General que est'ma

procedente la ar¡pliac¡ón de piazo soiicitada por el contratisia;

Que, a trávés del lñforme N' 669-2012-FONDEPES/OGAJ' del 31 102012, lá oficiná

Generái de Asesola Jurldica, señeló que de los antecedente remitidos se aprecia que el pedido de

'lA.mptiac¡ón de Plazo de Sevic¡os de Supevisión de Obra N" Ol"' por !n periodo de 10 dlas

calendarios, presenta los requisitos señalados nomativamente, por la cual resulta pertinente la

pos¡ción tom;da por la Dirección Generál de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola respecto a

su otorgamlenlo;

Que, de confo.midad con lo dispuesto en el artículo 41" de l€ Ley de ContrataciÓnes del

Estado, apr;bad¿ por el Decreto Legisleiivo N' 1017, el contratist¿ puede solicitar la ampliáción del

olazo oactado co¡t€ctualmente, debido a atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad'

debidamente comprobados y que modifiquen el cronogÉma contractual;

Que, PaÉ el caso d€ los coñiratos de s€rvicios se tiene que tener en cuentia lo establecido

en el articuló 175'del referido Regiamento, el cual indica las causales de procedencia de

ampl¡ación del plazo y el procedimiento para ello de acuerdo a lo siguiente:

'Prcce¡ie ta ampliacbn del pleza en bs sgu¡enles casos:

1 Cuando se aprueba el ad¡cbnal, stemprc y cuanda alecle el plazo En esle casa' el

cantrat¡sla ampt¡añ et ptazo de tas garanttas que hubierc otorgado'

2. Por atrasos o paal¡zac¡anes no ¡mpulables al cgntrctlsta
a. Por etrasas o paratizaciones en e¡ cumpl¡mlenta de la prcstac¡ón clel conttat¡sta por culpa

de la Ent¡dad; y,

4 Por caso faftu¡lo o fuelza mavor'
Et contñ,l¡sta deberá sol¡c¡tat ]a ampliacón dentro de los s¡ete (7) días háb¡les de aprobada

et ad¡c¡onat o de ñnatizado el hecho genendor del atresa a pdal¡zac¡Ón

La Entidad rcsolverá sobre d¡cha salicitud en el plazo de diez (10) dlas hábiles' computado

¿esde su presentac¡ón. De no ex¡st¡r prcnunciamiento exprcso' se tendtá por apmbada le

sol¡citud d¿l contñt¡sta, baio Esponsab¡lidad del Titular de la Entidad

En vitTud de Ia amptia¿ión otaryeda' la Ent¡dad anpl¡ará el plazo de los con,/atas

diectamente v¡nculados al cantrcto pincgal
Las ampliac¡ones de plazo en conttatos de b¡enes a para ta pñstac¡ón de sev¡c¡os dann

lugar al pago de los gaslos generates debidemente acrcdttados-

Oue, teniendo en considerác¡ón lo antes señalado coresponde deteínrnar sl el hecño en

virtucl del cual el contratista solac¡ta la ampl¡ación de plazo se encuentra denfo de elgunas de €s

causalesestab|ecidasene|artícu|o175"de|mencionadoReg|emento'Ene|casoenpanlcu|alse
há invocado la causal estáblecida en nume€l 2 de{ referido artfcl¡lo, esto es pol " al¡ásos o

es no ¡mputables al contr¿tista ..":

No 165-2012-FONDEPES/SG;

I Or", p€viarnente, resulia necesario r¡encionar que ñediante Resoloción de^secrelerfa

é"n"ral Ñ; obl -zol z-¡oNDEPEs/sG, se aprobó la "Arnpl¡ación de Plazo N'02. al. conttano de

6;/ áZiiíiái' ¿J Á áo,i" :u"il"i¡^,ánio det D¿señbarcadero Pesquerc Añesanat de Atico Resión

L¡ut ¡áor¡u; iÁ tt"i; pnncrpal), por 1o dfas cálendanos' le cual fue notillcada el supervisor con carta

Que, en base a lo señalaclo en el párafo anterior, el contratista (supervisor de obra) solicitó

ta "Anptiación de plazo N" 01 de sevicío' de supevAón de oó.á, pof,10 dias c¿lendanos.

Jeriooá a¿ic'onal qual al conced'do al contÉto de eFcución de oora Ante lo cLal' el profesronal

!"1"i""á" 
""iá 

oi,á.ón Generalde Invercrón Pesquerá Anesanal y Aculcola medrante Informe

N' 05;-2012-FoNDEPES/DIGENIPAA/NBVo, señaló que los 10 dlas calendarios sol¡crtados por el

contratista'rcsu|tancoherentecon|aaprobaciónde|aamp|iacióndep|a2oporigua|periodo
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efectuada al conkato pr¡ncipal de ejecución de ob€, lo cual se encuentra dentro de lo señaledo en

el nurneral 2 de¡ artículo 175'del Reglamento de ¡a Ley de Contrataciones dei Estado, así como
coñ 1o establocido en el artículo 190" y 2O2'del referido reglemento; lo cual es avalado por la
Oirección General de lnversión Pesquera Artesanai y Ac!ícola mediante el lllemorando No 1252'
FONDEPES/DIGENIPAA. De esta manera, diche Direccióñ Geñeral €comiendá que se epruebe la
ampliación de plazo sol¡citada, siendo el nuevo piazo hasta el 14 10.2012;

Que, de lo antes señaledo, se adv¡erte que el contratjsta requiere un plazo adicional para

cumplir con la supervisión de la ejecución de la obra, la misña que se ha extendido como
consecuencia de le "Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 02 a¡ contrato principal de obra, por '10 d¡as

calenderios. De ahí que, la extensión d€l plazo conlractuei no responde a un incumplimiento del
contrétistá en su Dreslación Dor dolo o culpa, es decir, por a causa akibuible a su pelsone, sino

-,e!\ que oor el contrano se debe ¿ Jn l'echo o cause no atribuible a su persona:

fC#:X Oue, en tal sentido, conesponde ampliar el plazo del contrato de supervis¡ón de obra por

[¿t..;,¿'lFf l0 dlas calendarios, eslo es hesta el 14.10.2a12,loda vez que el área técñica y usuaria de la

K-7. "7 gn¡¿"¿, manrflesta que el¡o se necesita para el cumplimiento del contrato, como consecuencia de
\@{ b ampliacion del plazo al contrato pnncipal de €jecución de obra, en concordancia con lo señalado

P MEDINA en el umeral 2 del artículo 175" del Reglamenl¿ de b Ley de contrataciones dei Estado así como
el artlculo 190'y 202" del refe do regiemento

Oue, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cont.ataciones del Estado aprobada
por el Oecroto Leg¡slat¡vo N" 1017, asi como su Reglamento, aprobedo Por Decreto Sup€mo N'
184-2008-EF, y en ejercicio de las funciones esteblecidas en el literai k) d€l artjculo 10" del
Regiamento de O€anizacrón y Funciones del FONDEPES, aprobado med¡anie Resolución

nister¡al No 346-20 12-PRODUCE:

Con as visaciones de la Dirección General de ¡nvers¡ón Pesquera Artosanal y Aculcola y la
a General de AsesolÉ Jurídica, en lo que corresponde e sus competenoas;

SE RESUELVE:

A4liggllgl[ - Aprobar a"Ampl¡ac¡ón de Plazo N' A1 de Setuic¡os de Supevisión de Obn" al

Contrato N' 022-2012-FON DEPES/OGA-OLOG , "Contnto de Setuicios de supeÚis¡ón de le obra:
Mantenimiento del Deseñbarcaderc Pesquero Atlesanal de At¡ca, Región Arequipa', por el lapso

de 1O dfas calendarios, sin reconocimieñto de gastos generales, fijándose en consecuencia como
nueva fecha de culminación del conkato en menc¡ón el 14.10 2012, de acuerdo al sustento lécn¡co
emiiido por la Dirección General de Inversión Pesquere Aftesanal y Acuícola.



A4li9g!9j3:.- suscribir con el conlratista la cláusuia adicional correspo¡diente que modifique

el plazo contrictual en los lérminos en los que la prese¡te ampliación de plazo ha sido aprobade'

AÉlculo 3'.- Remitir copia de la presente resolución a la Direcc¡ón General de Inversión

Pesquera Artesanal y Acufcoia y notificar al conkalista dentro del plazo legal.

Regístess y cor¡uniquese
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